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POLÍTICA EXTERIOR Y DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

La Política Exterior y de Cooperación para el Desarrollo tiene como principales 

orientaciones convertirse en una política al servicio real de la ciudadanía, aumentar la 

presencia internacional de España en el marco de un mundo globalizado, profundizar 

en la integración europea para hacer frente a las crisis y problemáticas internacionales 

actuales, así como impulsar la cooperación para el desarrollo y, específicamente, la 

Agenda 2030 para erradicar la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible e igualitario. 

En este contexto, la Política crece en 2021 un 17 por ciento, contando con una dotación 

de 1.882 millones de euros, de los que 134 millones, con cargo al Mecanismo Europeo 

de Recuperación y Resiliencia, se destinarán a inversiones en materia de digitalización 

consular, rehabilitación y mejora ambiental de edificios públicos, cooperación digital y 

transformación integral digital de la enseñanza y difusión de la cultura y la lengua 

española en el exterior. 

Una Acción Exterior al servicio de los intereses y necesidades de la 

ciudadanía  

En primer lugar, resulta fundamental llevar a cabo una acción exterior dirigida 

a las personas, al servicio de los intereses y necesidades de la ciudadanía y 

potenciando sus derechos políticos y sociales.  

Esta Acción en el Exterior se desarrolla en cuatro planos: bilateral, multilateral, 

consular y de análisis estratégico, y tiene como misiones principales impulsar al máximo 

la presencia, el liderazgo y la representación de España en el exterior, en aras a 

garantizar la paz, la seguridad, los derechos humanos y la protección de los intereses 

de la ciudadanía española, así como colaborar con los diferentes países y 

organizaciones internacionales, mediante relaciones tanto bilaterales como 

multilaterales. 

La Acción Diplomática Bilateral se estructura por zonas geográficas o 

geopolíticas, a las que se adscriben objetivos a determinados plazos, y abarca la 

potenciación de las relaciones políticas y económicas con los países de los diferentes 

continentes y áreas: Europa, Mediterráneo-Norte de África, Iberoamérica, América del 

Norte, África y Asia-Pacífico. En este ámbito bilateral, debe tenerse en cuenta que 

resulta prioritario procurar el desarrollo y la estabilidad del Norte de África, el Sahel y 

Oriente Medio, tanto para aportar soluciones a la amenaza yihadista como para hacer 

frente a la grave problemática de los movimientos migratorios. 
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También resulta imprescindible mantener y potenciar el vínculo profundo con 

los países latinoamericanos, tanto en lo político, lo económico, como en lo cultural y lo 

social. Asimismo, resulta fundamental potenciar el espacio atlántico como un sólido 

espacio económico y cultural, garante de la paz, la seguridad, la cooperación y el 

progreso. En el marco de las relaciones transatlánticas entre Estados Unidos y la Unión 

Europea, es igualmente fundamental ampliar el contenido de nuestras relaciones 

bilaterales con Estados Unidos. 

En síntesis, procede redefinir, recuperar y fortalecer las líneas maestras de 

consenso, de compromiso europeísta, de atención preferente a Latinoamérica y al 

Mediterráneo y de alineamiento con la legalidad internacional, que entre otras, han sido 

características de la verdadera política exterior española. 

Una apuesta decidida por el multilateralismo 

La Acción Multilateral, por su parte, tiene como principales objetivos la defensa 

y promoción de los intereses españoles en el ámbito de los Organismos Internacionales 

y el desarrollo de los compromisos en materia de derechos humanos, paz, seguridad y 

desarme. La política de España en el ámbito de la Unión Europea, implica coordinar las 

actuaciones de las Administraciones Públicas (Administración General del Estado,  

Administraciones Autonómicas y Locales), asegurando su participación en el proceso 

de toma de decisiones en el ámbito de las Instituciones europeas. 

En este marco se inscribe el compromiso de dotar a España de una presencia 

internacional más activa. Se trata de una apuesta decidida por el multilateralismo, para 

que España potencie su liderazgo internacional, presentando propuestas propias en los 

foros internacionales, a través de las cuales contribuya a reformar y fortalecer las 

instituciones de gobernanza global. 

Una acción consular al servicio del ciudadano 

En cuanto a la Acción Consular, sus objetivos son proteger a los ciudadanos 

españoles en el exterior y el ejercicio de sus derechos, a través de un servicio exterior 

profesional y estructurado. La Acción Consular exige una presencia de la 

Administración del Estado fuera de los límites territoriales españoles y a ello responde 

la existencia de una serie de órganos de la Administración del Estado en el exterior, 

como son las oficinas consulares. 



Presupuestos Generales del Estado para 2021 Informe Económico y Financiero 

La asistencia consular comprende la tramitación de ayudas económicas (de 

subsistencia, extraordinarias, genéricas a detenidos, asistencia jurídica a los 

condenados a muerte, para repatriaciones y evacuaciones, etc.), la gestión del Registro 

de Matrícula Consular y del Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA), las 

relaciones con los Consejos de Residentes Españoles (CRE), la asistencia consular a 

quienes la requieran, la expedición de pasaportes, los asuntos registrales y el ejercicio 

de la fe pública, así como las diligencias relacionadas con extranjeros que desean 

visitar España, incluida la expedición de visados. En este contexto, se impulsará una 

transformación digital integral del Servicio Consular, modernizando los sistemas de 

información consulares y las infraestructuras tecnológicas, adecuándolas a una 

estrategia orientada hacia el ciudadano. 

Profundizar en la integración europea 

También procede destacar, como gran prioridad, la necesidad de profundizar 

en la integración europea, de recuperar el papel protagonista de España en la 

construcción europea con el objetivo de ser un referente de liderazgo, contribuyendo a 

que la UE tenga capacidad y se implique decididamente a la hora de responder y 

solucionar cualquier tipo de crisis o situación problemática dentro de un escenario 

globalizado. Debe tenerse en cuenta que la Unión Europea es el instrumento necesario  

y más eficaz para el mantenimiento y afianzamiento de nuestra prosperidad y nuestra 

seguridad, para la defensa de la paz y los derechos humanos, para la promoción de la 

democracia y para garantizar el desarrollo sostenible y la lucha contra la pobreza. 

En el marco de la Agenda 2030, se impulsa el Programa de Cooperación 

para el Desarrollo con un crecimiento del 20 por ciento 

Las actuaciones específicas de Cooperación para el Desarrollo vienen 

marcadas por el compromiso con el desarrollo y cumplimiento de la Agenda 2030 de 

desarrollo sostenible de la ONU, como oportunidad para revertir el rumbo del planeta 

en sostenibilidad, justicia y desarrollo. 

En este marco resulta imprescindible reconstruir y relanzar la política pública 

de cooperación con el objetivo de impulsar este compromiso global por el desarrollo 

sostenible, la lucha contra la pobreza y la desigualdad, coordinando y complementando 

las acciones bilaterales, multilaterales y descentralizadas, junto con las actuaciones de 

cooperación de las comunidades autónomas y las entidades locales.  
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Son fundamentos de la política de cooperación contribuir a erradicar la pobreza, 

construir la resiliencia de las personas y comunidades, reducir las desigualdades, 

defender los derechos humanos y las libertades fundamentales, y promover un 

crecimiento económico inclusivo, la conservación del planeta y la lucha contra el cambio 

climático. En el marco de estos objetivos se plantea una reforma del sistema de 

cooperación española y una renovación de su marco legal. 

La irrupción de la pandemia COVID-19 y su rápida propagación mundial está 

teniendo un impacto de enorme magnitud en los países y territorios en los países en 

desarrollo. Por ello, el conjunto de los actores de la Cooperación Española, ha 

elaborado una estrategia de respuesta conjunta de la cooperación española a la crisis 

del COVID-19 que establece tres prioridades: salvar vidas y reforzar los sistemas de 

salud pública; proteger y recuperar derechos y capacidades; y preservar y transformar 

los sistemas socioeconómicos, recuperar el tejido productivo y reforzar la 

gobernabilidad democrática. 

Este compromiso implica necesariamente una potenciación de los recursos 

presupuestarios destinados específicamente a Cooperación para el Desarrollo, 

planteando una senda realista, en la línea de ir impulsando los recursos disponibles 

hasta alcanzar la media comunitaria e ir avanzando en el objetivo del 0,7 por ciento de 

Ayuda Oficial al Desarrollo sobre el PIB. En este marco, el programa de Cooperación 

para el Desarrollo ha tenido un incremento porcentual en 2021, del 20 por ciento, lo que 

supone 112 millones de euros adicionales. 

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación es el 

principal agente de la Cooperación dentro del Sector Público Estatal, desarrollando sus 

funciones a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, que ha 

incrementado su presupuesto propio para cooperación en más de 63 millones de euros; 

la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), dotada 

con un presupuesto de 384 millones de euros, el Fondo para la Promoción del 

Desarrollo (FONPRODE), con cargo al cual se podrán autorizar operaciones por 

importe de 375 millones de euros y el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento 

(FCAS), con cargo al cual se podrán autorizar operaciones por importe de hasta 65 

millones de euros. 
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Avanzar en el análisis estratégico de la acción exterior  

Se apuesta por una coordinación y desarrollo de los procesos de definición de 

las líneas estratégicas de la presencia, la política y la acción exterior de España, 

impulsando ejercicios de reflexión, análisis y prospectiva del escenario internacional 

desde una perspectiva independiente y alternativa, con especial énfasis en sus 

repercusiones para España a corto, medio y largo plazo. Se ejerce para ello la 

interlocución con todos aquellos actores, organismos e instituciones públicas, privadas 

y en general de la sociedad civil con competencias en la materia.  

Para ello es necesario garantizar la coherencia con las líneas estratégicas 

definidas por el Ministerio, tanto en la actuación de sus propios órganos como en la 

acción exterior de todas las administraciones públicas, con especial atención a la 

defensa y promoción de la imagen y reputación de España.  

El Instituto Cervantes, puente entre Latinoamérica y Europa 

En el ámbito de la cooperación, promoción y difusión educativa y cultural en el 

exterior, el Instituto Cervantes (IC) es el instrumento fundamental para promover 

universalmente la enseñanza, el estudio y el uso del español y contribuir a la difusión 

de las culturas hispánicas en el exterior, estando presente en 86 ciudades de 45 países 

(considerando centros, antenas y extensiones). Su dotación para 2021 asciende a 174 

millones de euros, lo que supone un incremento del 40,3 por ciento, esto es, un 

incremento neto de 50 millones de euros, de los que 48 millones corresponde a 

proyectos destinados a impulsar una transformación integral digital de los 

procedimientos y servicios del Instituto, modernizando los sistemas de información y 

las infraestructuras tecnológicas, incrementando los materiales digitales de calidad y 

digitalizando los modelos de enseñanza y de certificación.  

Dentro de sus funciones y actividades, procede destacar la organización de 

cursos generales y especiales de lengua española, así como de las lenguas cooficiales 

en España, la expedición, en nombre del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, de los diplomas oficiales de español (DELE), así como la organización de 

los exámenes para su obtención, la actualización de los métodos de enseñanza y la 

formación del profesorado, el apoyo a la labor de los hispanistas, la participación en 

programas de difusión de la lengua española y de la cultura en español, la realización 

de actividades de difusión cultural en colaboración con otros organismos españoles e 

hispanoamericanos y con entidades de los países anfitriones, la gestión de la mayor 
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red de bibliotecas españolas en el mundo, la publicación de recursos digitales por medio 

del Centro Virtual Cervantes, y la puesta a disposición del público de una biblioteca 

electrónica. 

Para 2021, es prioridad del IC relanzar su presencia internacional. En este 

sentido, se prevé que el nuevo centro de Dakar inicie su actividad, la puesta en marcha 

de una extensión en Gibraltar, que la sede de Los Ángeles efectúe los trabajos previos 

a su apertura efectiva, prevista en 2022-2023, y que se realicen actuaciones 

preparatorias para la apertura de un Observatorio del Español en África Subsahariana 

Occidental. 

Por último, en el área de Administración y Servicios generales, se lleva a cabo 

la dirección y coordinación de los servicios comunes del Ministerio, actividades de 

coordinación, gestión de recursos humanos, materiales y financieros, preparación, 

tramitación y seguimiento de tratados internacionales, selección y formación de 

funcionarios de la Carrera Diplomática y del Cuerpo de Traductores e Intérpretes; 

formulación y ejecución de la política exterior de España en los ámbitos de extranjería, 

protección de los españoles en el exterior, gestión de situaciones de emergencia y crisis 

que afecten a españoles en el extranjero, y supervisión de las actuaciones de las 

oficinas consulares españolas. Su dotación para 2021 es de 83 millones de euros, lo 

que supone un incremento de un 25 por ciento. 
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(En millones de euros)

% Δ

Importe % s/ total Importe % s/ total 21/20

140A. Política Exterior. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia

0,00  133,67  7,1  

140B. Cooperación, promoción y difusión educativa en el 
exterior. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

0,00  0,57  0,0  

141M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación

66,10  4,1  82,89  4,4  25,4  

142A. Acción del Estado en el exterior 804,91  50,2  816,83  43,4  1,5  

142B. Acción Diplomática ante la Unión Europea 22,23  1,4  21,41  1,1  -3,7  

143A. Cooperación para el desarrollo 561,46  35,0  673,20  35,8  19,9  

144A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el 
exterior

136,74  8,5  140,17  7,4  2,5  

144B. Cooperación, promoción y difusión educativa en el 
exterior

12,26  0,8  13,27  0,7  8,2  

 T O T A L 1.603,70  100,0  1.882,01  100,0  17,4  

TOTAL sin Plan UE 1.603,70  1.747,77  92,9  

(2-2-04-1)

PROGRAMAS
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Millones de euros

(En millones de euros)

% Δ

Importe % s/ total Importe % s/ total 21/20

I. Gastos de personal 440,66  27,5  451,66  24,0  2,5  

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 215,64  13,4  237,43  12,6  10,1  

III. Gastos financieros 0,84  0,1  1,06  0,1  26,0  

IV. Transferencias corrientes 664,49  41,4  770,41  40,9  15,9  

Operaciones corrientes 1.321,63  82,4  1.460,55  77,6  10,5  

VI.  Inversiones reales 24,52  1,5  162,80  8,7  563,9  

VII. Transferencias de capital 43,02  2,7  43,73  2,3  1,6  

Operaciones de capital 67,55  4,2  206,53  11,0  205,8  

OPERACINES NO FINANCIERAS 1.389,18  86,6  1.667,08  88,6  20,0  

VIII. Activos financieros 214,52  13,4  214,93  11,4  0,2  

TOTAL CAPITULOS I a VIII 1.603,70  100,0  1.882,01  100,0  17,4  

(2-2-04-2)
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